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INFORME Nro. INF-SEC-REC-004-2019 

 

25 de febrero del 2020 

1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Origen de la auditoría 

 

El estudio tiene su origen en el cumplimiento del Plan Anual de Trabajo de la 

Auditoría Interna para el año 2019, aprobado por el Auditor Interno y comunicado 

tanto al Concejo Municipal como a la Contraloría General de la República. 

 

1.2. Objetivo del estudio 

 

El objetivo general del estudio consistió “Verificar el cumplimiento por parte de la 

Alcaldía Municipal o a quién ella haya delegado, de las recomendaciones contenidas 

en el informe de Auditoría INF-AI-004-2018, denominado “Auditoría de Gestión de 

Transportes”. 

 

1.3. Justificación, Alcance y Sujeción a las Normas. 

 

El seguimiento de recomendaciones tiene su justificación en el cumplimiento a la 

norma 206 de las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público R-DC-64-

2014 y a la norma 2.11.1 y 2.11.2 de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría en el 

Sector Público N° R-DC-119-2009, para lo cual se incluyó en el Plan Anual de Trabajo 

de la Auditoría Interna para el año 2018 el espacio correspondiente. 

 

El Alcance comprendió la verificación de la suficiencia de las acciones tomadas por los 

destinatarios de las recomendaciones o bien los funcionarios en que el destinatario 

haya delegado el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el informe INF-

AI-004-2018 desde la fecha de recepción del informe hasta el 05 de diciembre del 

2019.  

 

Así mismo el estudio fue desarrollado con sujeción a las “Normas de Auditoría para 

el Sector Público”, R-DC-064-2014. 

 

1.4. Valor agregado 

 

El valor agregado generado hacia la Administración como resultado del proceso de la 

evaluación a desarrollar, consiste en suministrarle como insumo para el proceso de 

toma de decisiones, un diagnóstico del estado de cumplimiento en que se encuentran 
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las recomendaciones contenidas en el informe INF-AI-004-2018 denominado 

“Auditoría de Gestión de Transportes”. 

 

1.5. Responsabilidad de la Administración y de la Auditoría. 

 

La veracidad y exactitud de la información en la que se basó esta Auditoria para llegar 

a los resultados obtenidos en el presente informe, es responsabilidad de la 

Administración Activa. 

 

La responsabilidad de esta Auditoría consistió evaluar el cumplimiento por parte de la 

Administración Municipal de las recomendaciones contenidas en el informe INF-AI-

004-2018, denominado “Auditoría de Gestión de Transportes”. 

 

1.6. Regulaciones la Ley General de Control Interno 

 

 Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el 

sistema de control interno. En materia de control interno, al jerarca y los 

titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes 

deberes: 

 

(…) 
 

c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y 

disposiciones formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de 

la República, la auditoría externa y las demás instituciones de control y 

fiscalización que correspondan. (…) 

 

Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los 

titulares subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, 

cuando corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes asignados en 

esta Ley, sin perjuicio de otras causales previstas en el régimen aplicable a la 

respectiva relación de servicios. 

 

[…] 

Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios 

públicos que injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en 

materia de control interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso 

las acciones para instaurar las recomendaciones emitidas por la auditoría 

interna, sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas 

civil y penalmente.” 
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1.7. Limitaciones 

 

En el desarrollo del estudio no se presentaron limitaciones. 

 

1.8. Metodología aplicada 

 

Para los efectos del presente estudio y como parte de las técnicas mediante las cuales la 

auditoría obtiene la evidencia para establecer la base de sus resultados, se realizó la 

revisión y análisis de los documentos que conforman el expediente de seguimiento de 

recomendaciones que al efecto ha dispuesto la Alcaldía Municipal, así como 

solicitudes adicionales de información. 

 

1.9. Comunicación de resultados 

 

La comunicación de los resultados producto del seguimiento de recomendaciones se 

efectuó a la Alcaldía Municipal mediante el oficio AI-037-2020 y al Concejo 

Municipal con el oficio AI-038-2020, ambos oficios de fecha 26 de febrero 2020.  

 

 

2. RESULTADOS 

 
El informe de Auditoría INF-AI-004-2018 “Auditoría de Gestión de Transportes” fue remitido a la 

Alcaldía Municipal para cumplimiento de las recomendaciones en el contenidas con el oficio AI-

098-2018 fechado el 25 de abril de 2018 y al Concejo Municipal para cumplimiento con el oficio 

AI-099-2018 de la misma fecha. 

 

Con el objetivo de verificar su cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el 

informe INF-AI-004-2018, la Auditoría Interna realizó las respectivas pruebas de 

cumplimiento, obtenido los siguientes resultados: 

 

2.1 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 4.1.1 

 

 Texto de la recomendación: 

 

La recomendación 4.1.1 fue dirigida a la Alcaldía Municipal en los siguientes 

términos: 

 

Designar el contacto oficial entre la Alcaldía Municipal y la Auditoría Interna 

para efectos del seguimiento de este informe, junto con la designación de un 

responsable del expediente de cumplimiento de las recomendaciones, para que 
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este cumpla con el rol de conformación, actualización, foliatura, custodia, 

conservación y suministro de acceso a dicho expediente. 

 Acciones emprendidas por la administración: 

 

 El 26 de abril del 2018 la Alcaldía Municipal remite el Informe INF-AI-004-
2018, con el oficio MO-A-0332-18-2016-2020 al Director de Planificación y 

Desarrollo Territorial y al Secretario de Alcaldía, indicándoles lo siguiente:  

 
Reciba un cordial saludo, les informo que la Auditoría Interna realizó el 

estudio denominado “Auditoría de Gestión de Transportes” y ha 

presentado los resultados mediante el INFORME INF-AI-004-2018, para 

darle seguimiento al mismo la Alcaldía ha nombrado como contacto 

oficial entre la Alcaldía Municipal y la Auditoría Interna al Ing. José 

Pablo González Rojas.  

 

Asimismo, he delegado como responsable del expediente de cumplimiento 

de las recomendaciones, para que este cumpla con el rol de conformación, 

actualización, foliatura, custodia, conservación y suministro de acceso a 

dicho expediente al señor Alexander Alvarado Molina.  

 

Adjunto el INFORME INF-AI-004-2018 para su conocimiento y 

seguimiento.   

 

 Criterio de la Auditoría sobre el estado de la recomendación 4.1.1 

 

De conformidad con el contenido del oficio MO-A-0332-18-2016-2020 la 

recomendación 4.1.1. se tiene por cumplida. (Ver evidencia recomendación 4.1.1.). 

 

2.2 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 4.1.2 

 

 Texto de la recomendación: 

 

La recomendación fue dirigida a la Alcaldía Municipal y textualmente indicaba: 

 

Dada la antigüedad del Reglamento para el uso de Vehículos Propiedad de la 

Municipalidad de Orotina y al hecho de que en la actualidad el mismo no está 

siendo aplicado, someter dicho reglamento a valoración de las instancias que 

considere pertinentes, para que estas en un plazo máximo de 30 días naturales 

contados a partir de la fecha de la que se les traslade la solicitud, emitan criterio 

sobre aplicabilidad o necesidad de actualización de dicho reglamento. 

 

mailto:Info.auditoria@muniorotina.go.cr


 

MUNICIPALIDAD DE OROTINA 
AUDITORÍA INTERNA 

Telefax 2428-3330 
Info.auditoria@muniorotina.go.cr 

 

Además de fiscalizadores somos sus asesores 

 

: (506)2428-8047. Extensión 130/129  (506)2428-3330  :www.muniorotina.go.cr   Página 7 

PT – CS.1. 

 

 

 Acciones emprendidas por la administración: 

 

 El 26 de abril del 2018 la señora Alcaldesa Municipal con el oficio MO-A-0333-
18-2016-2020 remite el informe INF-AI-004-2018 al Ing. Adrián Laurent Solano 

y a la Licda. Karla Lara Arias, como se muestra a continuación:  

 

Reciba un cordial saludo, en seguimiento a la recomendación 4.1.2 del 

INFORME INF-AI-004-2018 solicito la emisión de su criterio sobre la 

aplicabilidad o necesidad de actualización del Reglamento para el Uso de 

Vehículos Propiedad de la Municipalidad de Orotina en el plazo de 15 días 

naturales, esto considerando su antigüedad y al hecho de que en la 

actualidad el mismo no está siendo aplicado. 

 

 El 21 de junio de 2018 la señora Alcaldesa Municipal con oficio MO-A-0527-18-
2016-2020, remite para aprobación del Concejo Municipal el Reglamento para el 

Manejo, Uso y Mantenimiento de Vehículos de la Municipalidad de Orotina. 

 

 El 23 de julio de 2018 el Concejo Municipal celebra la sesión N° 185 y aprueba el 
Reglamento para el Manejo, Uso y Mantenimiento de Vehículos de la 

Municipalidad de Orotina, mismo que es publicado en la Gaceta N° 148 del 16 de 

agosto de 2018. 

 

 El 20 de agosto del 2018 mediante la Circular 14-18-2016-2020 la Alcaldesa 

Municipal traslada a todos los funcionarios municipales y jefes de departamento, 

el Reglamento para el manejo, uso y mantenimiento de vehículos de la 

Municipalidad de Orotina y les  indica lo siguiente:  

 
 Se informa a todos los funcionarios:  

 

1. Que en La Gaceta No. 148 del 16 de agosto de 2018 salió publicado el 

nuevo REGLAMENTO PARA EL MANEJO, USO Y MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS DE LA MUNICIPALIDAD DE OROTINA, por lo que sus 

disposiciones son de acatamiento para todos los funcionarios a partir de 

dicha fecha.  

 

2. Que dicho reglamento regula los procedimientos y la fijación de 

responsabilidades respecto de la administración, custodia, uso, control y 

mantenimiento de los vehículos municipales, sean para transporte de 

personas, transporte de carga, maquinarias pesadas o especiales.  
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3. Que las disposiciones del citado reglamento son de acatamiento 

obligatorio a partir de su vigencia.  

 

4. Que en todas las disposiciones que el reglamento refiera “Coordinación 

de Servicios Generales”, entiéndase “Coordinación de Administración 

Interna”.  

 

 Criterio de la Auditoría sobre el estado de la recomendación 4.1.2 

 

En razón de las acciones tomadas por la administración la recomendación 4.1.2 se 

da por cumplida. 

 

2.3 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 4.1.3 

 

 Texto de la recomendación: 

 

De conformidad con los resultados obtenidos del cumplimiento de la 

recomendación 4.1.2, girar las instrucciones necesarias a quien considere 

pertinente, para que en un plazo máximo de 60 días naturales contados a 

partir de que se giren las, se definan junto con las aprobaciones que de ello 
se desprendan, las condicionantes tanto reglamentarias, como los 

procedimientos para el uso de vehículos por parte de las jefaturas (en 

conjunto para estandarizar) a las que se les delegue el uso de los vehículos. 

 

 Acciones emprendidas por la administración: 

 

 El 12 de setiembre del 2018 la Alcaldía Municipal con el oficio MO-A-0814-18-

2016-2020 de le indica a la Coordinadora Administrativa y al Director de 

Planificación y Desarrollo Territorial, lo siguiente:  

 

Reciba un cordial saludo, les recuerdo que la Auditoría Interna realizó el 

estudio denominado “Auditoría de Transporte” y los resultados fueron 

enviados en el documento INF-AI-004-2018, en ese momento no se había 

nombrado a Karla en el nuevo puesto con la responsabilidad de los 

vehículos municipales y se determinó que el contacto oficial y encargado 

del seguimiento a las recomendaciones era el Director de Planificación y 

Desarrollo Territorial.  

 

Sin embargo, siendo que ya existe la persona que tiene la responsabilidad 

directa en relación con el uso y mantenimiento de los vehículos municipales 
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es que procedo a dejar sin efecto la designación anterior y a partir de este 

momento será la Licda. Karla Lara Arias la encargada de dar 

cumplimiento a las recomendaciones dadas en el informe.  

 

Según se desprende del expediente quedan pendientes dos recomendaciones 

4.1.3 y 4.1.4 por lo que deberá avocarse a la confección de los 

procedimientos en apego al nuevo reglamento y coordinar con la 

Encargada de Recursos Humanos la divulgación de la naturaleza de 

control interno y los deberes que le son inherentes a los colaboradores 

municipales. Para cumplir con dichas recomendaciones se le otorga el 

plazo de 30 días naturales.  

 

El expediente del informe respectivo se encuentra en la custodia de 

Alexander Alvarado para cualquier consulta. 

 

 El 12 de octubre del 2018 el Lic. Randall Marín Orozco en su condición de 
Alcalde Municipal a.i. con el oficio MO-A-0905-18-2016-2020 informa a esta 

Auditoría lo siguiente:  

 

Reciban un cordial saludo. En seguimiento al informe No. INF-AI-004-2018 

denominado “Auditoría de Gestión de Transporte”, remito el Oficio MO-

CA-040-2018 firmado por la Licda. Karla Lara Arias, Coordinadora 

Administrativa, con el que se le adjunta Registro de Conductores, Control 

Maquinaria- Equipo Pesado, Control Maquinaria – Hilux, Procedimiento 

para el Manejo, uso y Mantenimiento de Vehículos Municipales, solicitud 

de Servicios de Transportes por Proyecto, Solicitud de Servicios de 

Transportes y Control de Ingreso y Salida de Vehículos.  

 

Dicha documentación se está trasladando a la Comisión de Mejora 

Regulatoria de previo autorización por parte de la Alcaldía Municipal.  

 

 El 10 de octubre de 2018, la Licda. Karla Lara Arias envía al señor Alcalde 
Municipal en ejercicio, el oficio  MO-CA-040-2018 en el que le india en relación 

con el oficio MO-A-0814-18-2016-2020, con el cual en relación con la 

recomendación 4.1.3, le indica lo siguiente:   

 

(…) 

1. Recomendación 4.1.3: Es importante mencionar que en La Gaceta N° 

148 del 16 de agosto 2018 fue aprobado el Reglamento para el Manejo, uso 

y mantenimiento de los vehículos de la Municipalidad de Orotina. Bajo ese 

contexto y en cumplimiento de las recomendaciones realizadas por la 
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Auditoria Municipal se crearon formularios, boletas y Procedimiento para 

el Manejo de los vehículos. Procedo a detallar y adjuntar la información 

para ser analizados y aprobados por la Alcaldía Municipal:  

 

1.1. Procedimiento para el Manejo y uso de los vehículos de la 

Municipalidad de Orotina.  

1.2. Formulario de “Solicitud de Servicio de Transporte”.  

1.3. Formulario de “Solicitud de Servicio de Transporte por proyecto”.  

1.4. Boleta de Control de vehículo de Equipo Pesado. Dicha boleta fue 

confeccionada hace algún tiempo desde el departamento de la 

Unidad Técnica y en conversación con el funcionario Kenrick 

Cordero, Encargado de Cuadrilla, se consideró dejar la misma 

boleta, ya que ha pasado por varios cambios y en la actualidad es 

muy completa.  

1.5. Formulario de Control de Ingreso y Salida de vehículos (este se 

confeccionó basado en el Reglamento) y se formulario de Control de 

vehículo (Machote elaborado por la Unidad Técnica, desde mis 

coordinación se hicieron cambios pequeños). Se adjuntan los dos 

machotes para analizar si se utilizan los 2 o si se unifican.  

1.6. Registro de conductores de la Municipalidad de Orotina  

 
 

 Criterio de la Auditoría sobre el estado de la recomendación 4.1.3 

 

Dadas las acciones tomada por la administración en relación con la recomendación 

la recomendación 4.1.3., la misma tiene por cumplida. (Ver evidencia 

recomendación 4.1.3.). 

 

2.4 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 4.1.4 

 

 Texto de la recomendación: 

 

La recomendación fue dirigida a la Alcaldía Municipal e indicaba: 

 

Promover en un plazo de 60 días naturales a través de los medios que considere 

pertinentes (capacitación, circular, etc.), un recordatorio al recurso humano con 

que cuenta la institución sobre la naturaleza del control interno y los deberes que 

les son inherentes según los alcances de la Ley General de Control Interno, así 

como sobre el régimen sancionatorio aplicable según la misma Ley General de 

Control Interno, la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento en la Función 

Pública y cualquier otra análoga. 
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 Acciones emprendidas por la Administración: 

 

En el seguimiento realizado por la Auditoría Interna para  verificar el cumplimiento 

de la recomendación, la misma fue considerada como PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO, con lo cual el 31 de enero de 2010 se remitió a la señora 

Margot Montero Jiménez el oficio AI-020-2020 con el cual por única vez se le  

reiteró la necesidad de que se tomen las acciones necesarias para el cumplimiento 

de la recomendación, para lo cual se le concedió un plazo de 15 días naturales 

contados a partir de la fecha de recepción de dicho oficio, plazo dentro del cual se 

le requirió remitir a la Auditoría Interna para nuestra valoración, la evidencia de las 

acciones que se tomaron para el cumplimiento de las recomendación, en razón de lo 

cual se generó lo siguiente: 

 

 El 03 de febrero la señora Alcaldesa Municipal remite a la Licenciada Karla Lara 
el oficio MO-A-0089-20-2016-2020 con el cual le traslada el oficio AI-020-2020 

y le solicita que proceda a cumplir con lo solicitado por la Auditoría interna 

dentro del plazo establecido. 

 

 El 12 de febrero de 2020, vía correo electrónico la Auditoría Interna le hace un 
recordatorio a la señora Karla Lara Arias en el sentido de que el plazo de 

respuesta del oficio AI-020-2020 vence el viernes 14 de febrero, a lo que en la 

misma fecha también vía correo electrónico doña Karla Lara nos informa:  

 

 
 

 El jueves 13 de febrero de 2020 se generan las siguientes acciones: 
 

Vía correo electrónico la Auditoría Interna le requiere a la señora Karla Lara lo 

siguiente: 

 

 
 

 En respuesta a lo anterior con copia a la señora Alcaldesa Municipal, la señora 

Lara Arias nos indica: 

mailto:Info.auditoria@muniorotina.go.cr


 

MUNICIPALIDAD DE OROTINA 
AUDITORÍA INTERNA 

Telefax 2428-3330 
Info.auditoria@muniorotina.go.cr 

 

Además de fiscalizadores somos sus asesores 

 

: (506)2428-8047. Extensión 130/129  (506)2428-3330  :www.muniorotina.go.cr   Página 12 

PT – CS.1. 

 

 
 

 La señora Alcaldesa Municipal responde el correo de Karla Lara Arias en los 

siguientes términos: 

 

 
 

 Con el oficio MO-A-0132-20-2016-2020, la señora Alcaldesa le comunica a la 

señora Karla Lara Arias que mediante correo electrónico enviado el miércoles 12 

de febrero la Auditoría Interna hace el recordatorio de que el plazo concedido para 

la recomendación 4.1.4 vence el viernes 14 de febrero del 2020 y por tanto le 

solicita responder las acciones emprendidas con respecto a la recomendación 4.1.4 

en el plazo otorgado.  

 

 La señor Karla Lara informa vía correo electrónico que: 

 

 
 

 El 14 de febrero después de conversar con el Auditor interno el señor Jeffrey 

Valerio remite un correo electrónico a la señora Alcaldesa Municipal con el que le  

adjunta el oficio N° MO-PLANF-16-2020 con el cual le recomienda:  

 

Con la finalidad de fortalecer el funcionamiento, mantenimiento, 

perfeccionamiento de la Gestión de Control Interno (SCI) en la 

Municipalidad de Orotina y sobre todo en crear cultura y capacidades en el 

recurso humano existen, se recomienda elaborar circular interna dirigida al 

personal municipal para su conocimiento y generar un ambiente de control 

aplicación de los siguientes conceptos tomados de la Ley N.º 8292, Ley 

General de Control Interno. 
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 El 18 de febrero de 2020 la señora Alcaldesa Municipal emite la Circular MO-A-
08-20-2016-2020 la cual a la letra indica: 
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mailto:Info.auditoria@muniorotina.go.cr


 

MUNICIPALIDAD DE OROTINA 
AUDITORÍA INTERNA 

Telefax 2428-3330 
Info.auditoria@muniorotina.go.cr 

 

Además de fiscalizadores somos sus asesores 

 

: (506)2428-8047. Extensión 130/129  (506)2428-3330  :www.muniorotina.go.cr   Página 15 

PT – CS.1. 
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 Criterio de la Auditoría sobre el estado de la recomendación 4.4 

 
Dadas las acciones tomadas por la administración, la recomendación se da por cumplida. 

3. CONCLUSIONES 

 

De conformidad con los resultados obtenidos en las pruebas de verificación desarrolladas, 

en forma resumida se presenta el siguiente cuadro, en cual se muestra el estado de las 

recomendaciones contenidas en el informe INF-AI-004-2018. 

 

N° recomendación Destinatario 
ESTADO DE LA RECOMENDACION 

Cumplida Incumplida 

4.1.1 

Alcaldía Municipal 

√  

4.1.2 √  

4.1.3 √  

4.1.4 √  

 

4. RECOMENDACIONES 

 

Como producto de los resultados obtenidos de la verificación al cumplimiento de las 

recomendaciones contenidas en el informe INF-AI-004-2018 denominado “Auditoría 

Gestión de Transportes”, en el sentido de que las 4 recomendaciones emitidas en ese 

informe se dan por cumplidas, no se emite nuevas recomendaciones y el INF-AI-004-

2018, se da por cerrado. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Lic. Omar Villalobos Hernández 

AUDITOR INTERNO 

 

 

 

 

 
Nota:  Queda en poder de la Auditoría Interna como evidencia del trabajo realizado, un archivo electrónico que 

contiene la totalidad de los documentos generados en el desarrollo del estudio.  
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